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DE LA PROVINCIA DE ALRACETE.
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P A R Í E O F l Ó l i l i ;SECCION DE L:\ GACETA DE MADRID,

DEL
8. M . la Reina nuestra Señora (j^. D . G .)  y  su augusta Real familia conti- niían en Ávüa gin novedad en su im pp/tpte salud.la Senaa,,, Señora Infanta Doña E u lalia , adelanta felizmente en su cbrivalec'eiicia.

ijj 113Ministerio de la Gobernación.
R EAL ORDEN. ■

Subsecretíiria.—Sección de.,ConstruC' 
Clones dvjles .—Neg,opi0p 1-o Ei.Sr., MinÍBlro de !a GoberDacímidíee con fecha de hoy aL Gobernador de la provincia de Tarragona lo que sigue: .;;,i«LRenjitido ¿  informe de la Sección de Gobernación y .Fomento del Coosej-o de Estado, el ..expedíenle -inslruido por el Ayunlamíenlo de esa capital con motivo ^Ai^a„i;qsístencia apuesta por algunos.pro- d,e casad (Vituallas en la calle de Caballeros de dicha ciudad á -coniribiiir para el gastp d» las.aceras de la citada \*A»i,h ,̂.,emili[lo..la referida Sección el si- goiente;.,di,c(tameD: . . ..■ ojíExcmo,- Sii.,:,En virtud déla Realór^r defl,da.ííjde;JHi|yy,jÚiiim®, ha.iexaminado ®^(§É?e.ci{^B-el,et^petiÍ0iitó instruido.por eL Aíon^^ap^efttOjde Tanragonaoon sioUvo^de la Oposición que hacen varios propietarios

de la calle de Caballeros al pago de aceras.Resulta del expediente, que hallándose en muy mal estado el empedrado de dicha calle acordó el Ayuntamiento enlosarla, como se verificó en Diciembre de 18d2 y primeros meses de 1803, dándole una forma cóncava para la mejor circulación d las aguas pluviales, y concluida la obra, intimó á los propietarios de dicha calle que pagasen á prorata lo que les correspondiese á razón de una vara de acera en toda la extensión de sus fachadas. H icieron el pago algunos propietarios, entre ellos el Real Patrimonio: perú otros acudieron al Municipio expo iénilole, en primer lugar que la calle en cuestión no tenía aceras, puesloque se había enlosado toda; en segundo, que las anteriores aceras habían sido costeadas por los dueños de las fincas; y por último, que la legi.s- lacicn vigente solo impone este gravámen por primera y única vez. Sostenido'el acuerdo-por la Corporación, fundándose principalmente en las disposiciones de' la legislación recopilada del ramo de Propios de 1803 y varias Reales órdenes posteriores, recurrieron los interesados al Gobernador de la provincia que, de conformidad con lo informado por el Consejo provincial en 29 de Julio de 1861, revocó la providencia del Ayuntamiento, fundándose en que por la legislación vigente la recomposición del empedrado es cargo del presupuesto municipal como obra de utilidad pública, y la vara de acera en cuestión solo obliga á los propietarios al empedrarse una calle por primera vez Contra esta disposición del Gobernaik)!* reclamó á su superior gerárquico el Ayuntaraienlode Tarragona; pero al sab.*r sin duda que en la solicitud análoga dirigida por ios propietarios se inuluia nn documento que prueba haber sido empedrada la calle de Caballeros en 1793 á cüsla “de los mismos, en nueva Instancia de 22 de Febrerode 1868 reconoce ia legitimidad de sus reclamaciones bajo esto aspecto, y se limita á solicitar que se declare de una minera terminante si los deberes que la legislación re-- copilada del ramo de Propios impone á los

propietarios de casas se reducen únicamente á la obligación -le costear por una sola vez la vara de acera óci IVenlo de sus respectivos edificios, ó se extiende á la de contribuir para su entretenimiento y renovación siempre que su mal estado lo reclame.La Sección se ha enterado- de estos anl cedentes; y dando á la última solicitud del Ayuulamienlo de Tarragona la signi- ficacioQ que al parecer tiene como desistimiento de la cuestión suscitada con los propietarios de la calle de Caballeros, se limitarán la declaración adminislrativa que solicita, n-ferenle á la legislación de Propios, de 1803. La inoportunidad de esta pretensión e.s clara ó todas luces. Los servicios lodos de los Ayuntamientos, su existencia administrativa, por decirlo así, sa halla regularizada por la ley de 8 de Enero de 1848, que en lodo lo quaseoponga á ia legislación de Propios, publicada en 1803, Id ha anulado y destruido. Con arreglo á esa ley deben incluirse en el presupuesto municipal los ingresos y gastos obligatorios; y figurando entre estos últimos el entretenimiento y conservación de plazas y calles, claro es que derogó e x presamente lo que en contrario de esta prescripción dispusieron las del ramo de Propios. Es tan obvia esta interpretación, como que no puede sostenerse que el de- leriodo de las calles y vías públicas lo ocasionen únicamente los que en ellas tienen propiedade.s, por lo cual los gastos que ocasionen deben gravar por medio del presupuesto municipal á lodos los que aprovechan el beneficio. Esta doctrina la expuso ya la Sección de Gobernación del Consejo Real informando un expediente análogo de varios vecinos de Anlequera, y fué aceptada por S. M en la Real órden de 13 de Marzo de 1830.S i, pues, han probado los propietarios i de la calle de Caballeros de Tarragona que 
I el primer empedr.ido fuó costeado por ellos mismos, y no puede sostenerse legal ni vir- lualmeole que no sea carga pública peculiar y exclusiva del presup iesio municipal el enlrenímiento y reparación de los em-

’■ ,x'.. ■ Ppedrados, la sección estima innéCesaria.Ia declaración solicitada por el Ayuntamiento de Tarragona, puesto que las disposiciones del ramo de Propios que en todo ó en parle sean contrarias á la ley de 8 de Enero de 1845 han sido de hecho y de derecho derogadas por esta.»Y habiéndose conformado S . M. con el preinserto diotámen, de su órden lo trascribo á V . S .  para su conocimiento, el de la Municipalidad y fines consiguientes.Del propio acnerdo,. comunicado por el expresado Sr. Miuistro, lo traslado á V . S . á fie deque se tenga preíente esta deciaraG'on en los casos que ocurran de la propia naturaleza. Dios guarde á Y . S .  muchos años. Madrid 3 de Setiembre de 1866. F1 Subsecret ario,• ' JUAN VALERO'T SOTO.Sr. Gobernador de lá provincia d e ....Hioisterio de Hacienda.
R EA L ORDEN.limo. S r .: En vista de las manifestaciones dirigidas á este Ministerio por varios Gobernadores de provincia aderca de la justicia y conveniencia que habría en ampliar el plazo que señala el Real decreto de 20-de Julio último para admitir el pago anticipado del segundo semestre de las coQtribuuiones territorial é industrial con la bonificación que el art. 3 .* del mismo Real decreto determina; y con- ; siderando que la época en que han comenzado á funcionar los recaudadores < > de la raayoi' parle de las provincias, y las dilaciones consiguientes á la estension de los recibos talonarios y á la liqú'idaoion en cada uno de ellos del beneficio abonable, han impedido el cobro dentro del > mes actual de las cuotas anuales que deseaban satisfacer muchos contribuyen-' tes, la Reina (Q. ü . G .) , de acuerdo con el parecer del Consejo de M i-: Qislros, ha tenido á bien ampliar hasta
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el dio 10 de Setiembre próximo venidero el plazo sena'aJo en ol art. 5 o del Ueal decreto da 20 de Julio último para que los contribuyentes que anticípen el pago dei tercero y cuarto trimestres de las contribuciones territorial é íniluslrial dot corriente año económico disfruten la bonificación de 5 y 623 milésimas por 100 del importe en junto de ambos trimestres.De Rea! órden lo digo á V . I. para su conocimiento y efectos correspondientes. Dios guarde á V . I. muchos años. Madrid 30 de Agosto de 1866.

crltos en esta ley no hubiese procedido al desahucio la correspondiente indemnización.

BARZANALLANA.Sr. Director general de Contribuciones.IIÍDÍsterío de Fomento.
L E Y  D £  AGUAS-

(CONCLUSION.)
TITULO Vil.

Del régimen y policía de las aguas y 
de la (Competencia de jurisdicción.C A P I T U L O X I V .

De la policía de las aguas.Art. 273. Corresponde á ia Administración cuidar del gobierno y poli ía de las aguas públicas y sus cálices naturales, así como vigilar sobre las privadas, en cuanto puedan afectar á la salubridad pública y seguridad de las personas y bienes.El Gobierno dictará al efecto las disposiciones generales convenientes, fijando las penas pecuniarias con que deban ser castigados les infractores, en armonía con las prescripciones dei Código penal.Art. 276. La policía de los muelles en ríos, lagos y puertos estará á cargo de la Autoridad civil local, con intervención de la de Marina, en donde la hubiere, en la parle que le atribuye el tratado b . , libro 7 .“ de: las Ordenanzas generales de la Armada, relativamente á la policía de los puertos, Miénlras se publica la ley de puertos, un reglamento especial dictado por el Gcbierno determinará ia intervención y cooperación, del ramo de Marina y de la Administración civil en lo concerniente á puertos y playas, muelles y embarcaderos; dejando á ia industria privada toda la latitud de acción que requiere para su desarrollo, sin perjuicio del buen órden.Art. 277. Las providencias dictadas por la Administración activa en materia dfl aguas, según la presente ley, causarán estado, si no se recurriese contra ellas por la Via gubernativa ante el inmediato superior gerárquico; ó por la via contenciosa, siempre que proceda dentro del plazo que señalen las leyes y reglamento; ó en su defecto, dentro de tres meses, contados desde la fecha en que se publicase la providencia ó se notificare al interesado.Art. 278 Contraíasprovidenclasdlc- tadas por la Administración dentro del círculo de sus atribuciones en materia de aguas no se admitirán interdictos por los Tribunales de justicia. Unicamente podrán conocer estos á instancia de parle cuando en los casos de expropiación forzosa pres-

CAPITULO X V .De las comunidades de regantes y sus 
sindicatos.Art. 279. En tos aprovechamientos colectivos de aguas públicas para riegos siempre que el número de hectáreas regables llegase á 200, se formarán necesariamente una comunidad de regantes sujeta al régimen de sus ordenanzas de riego; y cuando fuere menor el número de hectáreas, quedará á voluntad de la mayoría la formación de ia comunidad, salvo el caso en que á juicio del Gobernador de la provincia lo exigiesen los intereses lócalos de la agricultura.Art. 280. Toda comunidad tendrá un sindicato elegido por ella, y encargado de la ejecución de las ordenanzas y de los acuerdos de la misma comunidad.Art. 281. Las comunidades de regan* les formarán las ordenanzas de riego con arreglo á las bases establecidas en esta ley, sometiéndolas á U  aprobación del Gobierno, quien no podrá negarlo, ni ínlror ducir variaciones sin oir sobre ello sejo de Estado.Las agins públicas >ieslinadas á apra- vechamienlos que hasta ahoraharán tenidojj^régiraen especial consignado en .'Jíj's ordenanzas, continuarán sujetas al mismo miénlras la mayoría de los líileresados no acuerde modificarlo, con sujeción á lo prescrito en la presente ley.Art. 282. Cuando en el curso de un rio existan varias comunidades y sindícalos, podrán formarse por convenio mutuo uno ó mas sindicatos centrales ó comunes para la defensa Je  los derechos y conservación y  fomento de ios intereses de todos Se compondrán de representantes de las comunidades interesadas.El número de los representantes que hayan de nombrarse será proporcional á la estensíon de los terrenos regables, comprendidos en las demarcaciones respectivas.Art, 283. El número de los individuos del sindicato ordinario y su elección por la comunidad de regantes se determinarán en las ordenanzas, atendida la estension de tos riegos, .según las acequias que requieran especial cuidado y ôs pueblos interesados en cada comunidad.En las mismas ordenanzas se Ajarán las condiciones de los electores y elegibles, y se establecerán el tiempo y forma de la elección, asi como la duración de los cargos, que siempre serán gratuitos, y no pt)drán rehusarse siuo en caso de reelecoinn.Art. 2lí4. Todos ios gastos hechos por una comunidad para la construcción de presas y acequias, ó para su reparación, eiUreleniinienio ó limpia, serán sufragados por los regantes en equitativa proporción.Los nuevos regantes que no hubiesen contribuido iil pago de las preseas ó acequias construidas por una comunidad sufiíiáii en beneficio de esta un recargp, concertado en lérffduo.s razonables.Cuando uno ó mas regientes do una comunidad obtuviesen el co rapelente permiso para hacer de su cus'aia obras en la

presa ó acequias con el fin de aumentar el caudal de las aguas, habiéndose negado á contribuir los demás regadles, estos no tendrán derecho á mayor cantidad de agua que la que anteriormente disfrutaban. El aumento obtenido sei'á de libre disposición de los que hubiesen costeado las obras, y en su consecuencia se arreglarán los turnos de riego para que sean respetados los derechos respectivos.y  si alguna persona pretendiese conducir aguas á cualquiera localidad aprovechándose de la prese ó acequias de una comunidad de regantes, se entenderá y ajustará con ella lo mismo que lo baria un particular.Art. 283, En los sindicatos habrá precisamente un Vocal que represente las fincas que por su situación ó por el órden establecido sean las últimas en recibir el riego; y cuando la comunidad se compon-.- ga de varias colectividades, las, ora fabriles, d ireclaro-> ^„tergga, das en la buena admi-:’ 3tracion de unas aguas, t e n d r á n g |  sindicato su corres^n<J_jgjjt0 representación propor- ®'®*'.uda al derecho que respectivamente asístales al uso y aprovechamiento de las mismas aguas. Del propio modo, cuando el aprovech miento haya sido concedido á una empresa particular, el concesionario será Vocal nato del sindicato.Art. 286. El reglamento para el sindicato lo formará la comunidad. Serán atribuciones dei sindicato:1 . * Vigilar los intereses de Ja comunidad, promover su desarrollo y defender sus derechos.2 . * Dictar las dispo.»iicione3 convenientes para la mejor distribución y aprovechamiento de las aguas, respetando los derechos adquiridos y las costumbres locales.3 . * Nombrar y separar sus empleados en la forma que establece el reglamento.4 . * Formar los presupuestos y repartos, y censurar las cuentas, sometiendo unas y otras á la aprobación de la junta de la comunidad,3 .' Convocar á juntas generales e x traordinarias cuando lo orea necesario.
6 .  * Proponer á las juntas las ordenanzas y el reglamento ó cualquiera alteración que conceptuase útil introducir en lo existente.7 . * Establecer los turnos rigurosos de agua, conciliando los intereses de los diversos cultivos entre los regantes y cuidando de que en los años de escasez se disminuya en justa proporción la cuota respectiva á cada linca.0 .‘ Todas las que les concedan las ordenanzas de la comunidad ó el reglamento especial del mismo sindicato.Art. 287. Cada sindicato elegirá de entie sus Vocales un Presidente y un Vicepresidente con las atribuciones que establezcan las ordenanzas y el reglamento.Art. 280. Las comunidades de regantes celebrarán juntas generales ordinarias en las épocas marcadas por las ordenanzas de riego. Estas ordenanzas determinarán las condiciones requeridas para tomar parte en las deliberaciones, y el modo de computar los votos, en proporción á la propiedad que represenleu los interesados.Art. 289. Las juntas generales, á las

cuales tendrán derecho de asistencia todos los regantes de la comunidad y lo.'» industriales interesados, resolverán sobre ios asuntos arduos de interés común que los sindicatos ó alguno de los concurrentes somelieren á su decisión.
De los Jurados de riego.Art. 290. Además del sindic'dlo habrá en toda comunidad de regantes uno ó mas Jurados, según lo exija la esle',i- sioD de los riegos.Art. 291. Cada. Jurado se coto'pondrá de un Presidente, que será un V  ocal del sindicato designado por este, y del número de Jurados, tanto yn’opie.iarios como suplentes que fije el r'^glame'iiio del sindicato, nombrados lodos por la eomunidad.Art. 292. Las atribuciones de los Ju - •‘S'̂ Vos se lira'tarán al inmediato cuidado de la equitativa distribución de las aguas según lc,s respectivos derechos y al reconocimiento y resolución de las cuestiones de hecho que se susciten sobre el riego entre los interesados en él. Sus procedl- mientoy serán públicos y verbales en la forma que determine el reglamento, pero consignándose en un libro los fallos que serán ejecutorios.Art. 293. Las penas que se señalen en las ordenanzas de riego por Infracciones ó abusos en el aprovechamiento de las aguas, obstrucción de las acequias ó de sus boqueras y otros escesos, consistirán únicamente en indemnizaciones pecuniarias que se aplicarán al perjudicado y á los fondos de la comunidad.Sí el hecho envolviese criminalidad, podrá ser denunciado al Tribunal competente por el regante ó el industrial perjudicados y por el sindicato.Art 294. Donde existan de antiguo Jilrados de riego, continuarán con su actual organización mientras las respectivas comunidades no acuerden proponer al Gobierno su reforma.CAPITULO X V I .

De la competencia de jurisdicción en 
materia de aguas.Art. 293. Compete á los Tribunales cenlencioso administrativos conocer de los recursos contra las providencias dictadas por la Adrainíslrdcion en materia de aguas, en los casos siguientes:1 . ° Cuando por ellas se lastimen derechos adquiridos en virtud de las disposiciones emanadas de la misma Administración:2 “ Cuando 30 imponga á la propiedad particular una servidumbre forzosa ó alguna otra limitación ó gravámen en lo9 casos previstos por esta ley.S ." En las cuestiones que se susciten sobre resarcimientos de daños y perjuicios á consecuencia de las limitaciones y gravámenes de que habla el párrafo anterior.Art. 296. Compete á los Tribunales de ju sticia  el conocimiento de las cuestiones relativas:1 Al dominio de las aguas públicas y al dominio y posesión de las privadas.2 . “ Al dominio de las playas, álveos ó cáuces de los rios y al dominio y posesión de las riberas, sin perjuicio de la compO' tencia de la Administración para demarcar, apear y deslindar lo perienecienlB al dominio público.I
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5.® A las servidumbres de aguas, fundadas en lltulos de dere ho civil.4/ Al derecho de pesca,Arl 297. Corresponde también 4 los Tribunales de justicia el conocimiento de las cuestiones susciladas entre particulares sobre preferente derecho de aproverha- inienlo segim la presente ley:1. ® De las agu 13 pluviales.2 . ® De las demás aguas fuera de sus cáuces naturales cuando la preferencia se funde en lituios de derecho civil.Art. 298. Compete igualmente á ios Ti'ibunales de jiHlicia el conocimiento de 
las cuestiones relativas á daños y perjuicios ocasionados á tercero en sus derechos de propiedad particular cuya enajenación no sea forzosa:1. ® Por la apertura de pozos ordinarios.2. ® Por la apertura de pozos artesianos y por la ejecución de ol-ras subterráneas.3. ® Por toda clase de aprovechamíen- Ics en favor de particulares.

Disposiciones generales.Aí't. 299. Todo lodispuí’sto en esta ley es sin perjuicio de los derechos legítimamente adquiridos con anterioridad á su publicación, asi como también del dominio privado que tienen los propietarios de aguas do acequia-s y da fuentes ñ manantiales. en virtud del cual las aprovechin, venden ó permutan como propiedad particular.Art. 300. Quedan derogadas todas las leyes, Reales decretos, Reates órdenes y demás di'=posiciones que acerca de Us materias comprendidas en la presente ley se hubiesen dictado con anterioridad á su promulgación y estuviese en contradicción con ella.Por tanto,Mandamos á todos los Tribunales, Ju s ticias, Jefes, Gobernadores y demás Aiiio- ridade.s, asi civiles como militares y eclesiásticas, de cualquiera clase y dignidad, que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutarla presente ley en todas sus partes.Dado en San Ildefonso á tres de Agosto de mil ocliocienlos sesenta y seis.YO L A  R EIN A .El Ministro de Fomento,MANUEL DE OROVIO .

gobierno de provincia.Circular número 65,
Habiéndose estraviado 4 Manuel N avarro vecino de la villa de Pozo-hondo, una caballeria mayor cuyas señas se insertan á continuación, encargo á los Ss- Dores Aloildes ds los pueblos de esta provincia, que si apareciese en sus respectivos términos, la detengan y lo participen al Alcalde de la citada villa, para quépase su dueño á recogerla, prévio abono •Isl gasto que ocasione.Albacete 20 de Setiembre de 1866.El Gobernador,Francisco Navarro.

Señas que se citan.Una milla cerril, de tres años, dos dedos sobre la marca, marcada con una A . en el morro.Administración de Hacienda pública.
Circular. —Hipotecas.La Dirección General de Contribuciones con facha 18 de Ago’ to último lia comunicado á esta Administración la órden siguientp:El articulo 245 de la Ley liipolecaria dispone que ninguna Inscripción se haga en el registro de la propiedad sin que se acredite préviamenle el pago de los impuestos establecidos ú que se establecieren por las leyes, si los devengase el acto ó contrato que se pretenda inscribir.Como en esa ley no se señala plazo para verificar la inscripción, y son cosas distintas el acto ó contrato de que emana el impuesto y el hecho de presentarse á inscribir los documentos en que aquellos se consignan, se dictaron algunas disposiciones para separar los registros de la propiedad déla administración y recaudación del impuesto, estableciéndose claramente el principio de que, si bien pueden los interesados demorar la inscrip ion de los documentos sujetos á la misma, tienen sin embargo el imprescindible deber de satisfacer los derechos hipotecarios dentro de los pUzos señalad<'S por la legislación fiscal, incurriendo cuando dejan de hacerlo en las penas en ella determinadas.Por excepción, y atendiendo á consideraciones de otra índole, se previno en en el art. 5.® del Real decreto de 2 de Novieíübre de 1S01, que las anotaciones preventivas de derechos, cuya traslación de dominio estuviera sujeta al I.Tipueslo, no lo devengaran hasta tanto que se convirtieran en inscripciones definitivas, ó bien se Nerificase de cualquier otro modo dicha traslación.Esta melida de carácter puramente transitorio, fiié modilicada per el arl. 2 del Real decreto de 7 de Octubre de 1864, mandándose que en lo .sucesivo las anotaciones preventivas pagáran el impuesto de Hipotecas como todos los demás documentos sujetos al mi^mo, en los plazos marcados en la legislación administrativa vigente, sin e.sperar á que se convirtieran en inscripciones definitivas.Pero habiendo ocurrido dudas en la aplicación de esta última lisposioion, se ha mandado por Real decreto de 7 del actual, inserto en la Gaceta del 9: l .o . que tanto por las anotaciones preventivas hechas desde qoe comenzó á regir la Ley hipotecaria, como por las que se ejecuten en lo suce.sivo en los Registros de la Propiedad de documento? on qiiose consignen' actos ó contratos sujetos al impuesto, deben satisfacerse los derechos correspon- dienies sin esperar á que se conviertan en inscriocionos definitivas, dentro de ios plazos y bajo las penas establecidas; y 2 ®, que estos plazos, para las anotaciones preventivas existentes, comenzarán á correr, en la Península á los cuatro dias de publicado el decreto en la Gaceta, y e n  las islas Baleares y Canarias á los quince; y respecto á las anotaciones que se veri

fiquen en lo sucesivo, desde el dia siguiente inclusive al en que tenga lugar el acto ó contrato sujeto al impuesto de H ipotecas.Con este motivo, y siendo de importancia los derechos que dejaron de satis- lacerse, porque, fallando los índices en la mayor parte de los Registros de la Propiedad, se hicieron en un principio, en vez de inscripciones, anotaciones preven- livás, sin perjuicio de otras medidas que se adoplarán para mejorar la administración de este impuesto, he juzgado oportuno llamar la atención de Y ,  S . sobre el deber en que eslá de hacer efectivos cuantos descubiertos existen por este concepto, y ordenarle lo siguiente:1. ® Que por medio del Boletín oficial dirija inmedialaraenle una circular á los Alcaldes de esa provincia, encargándoles que publiquen en las respectivas localidades el Real decreto de 7 del actual, invitando á cuantos sean deudores de la Hacienda, por el concepto que expresa,á que salisfagiiti los derechos cuyo pago quedó en suspenso, haciéndoles comprender la conveniencia de librarse da los apremios y de las muitas que establece la legislación hipotecaria, las cuales le serán impuestas y exigidas en el caso de que dejaran irascurrir los términos señalados en el citado Real decreto sin satisfacer los que adeudan.2. ® Que idénticas prevenciones dirija á los Liquidadores-Recaudadores del impuesto, para que ellos, á su vez, las hagan á los deudores que les sean conocidos.5. ® Que ordene á los mismos Liquidadores que, con objeto de averiguar el importe de lodos los derechos que dejaron 
d i satisfacerse, formen una lista ó relación da las anotaciones preventivas ejecutadas desde que se planteó la Ley hipóle -  caria, reclamando al efecto de los Registradores de la propiedad la exhibición de los libros del Registro, en observancia del ariíi'iilü 280 de la Ley hipotecaria y del 223 y 227 del Reg amento publicado para su ejecución.4 .  ® Que se dirija V . S . á ios mismos R^-gíslradores excilán loles á que coadyuven por su pane para que con la brevedad posible se forme la relación expresada.5 .  ® Que aunque no es de esperar que los Registradores de la propiedad ejecuten en lo sucesivo ninguna anotación preventiva de acto ó contrato sujeto al impuesto, sin que préviamenle se acredite el pago de los derechos correspondientes en cumplimiento de lo mandado en el artículo 245 de la Ley hipotecaria y en los mencionados Reale.s decretos de 7 de O c tubre de 1864 y 7 del corriente raes, recuerde V . S . esas disposiciones á los mismos Registradores, llamando al propio tiempo su atención sobre la responsabilidad en que pueden incurrir fallando á ellas.

6 .  ® Que ordeneY, S á los Liquidadores-Recaudadores que, después de formadas las relaciones de que trata la pre- vencio'n 3 .*, concurran ai Registro de la Propiedad, por lo menos una vez al m es, con objeto de comprobar si se ha verifica- 'do alguna anotación preventiva ó inscripción de acto ó contrato de los sujetos al impuesto, sin satisfacer prévíamente los uerechos; y

7 . ® Que después de oír á los mismos Liquidadores-Recaudadores, indique V : S . las medidas administrativas que, á su ju icio, deban adoptarse para conseguir una fiscalización electiva en la recaudacíoa de este impuesto.Del recibo de la presente circular dará V . S . inmediato aviso.»La que se inserta en el Boletín oficial de la provincia para conocimiento del público y de los funcionarios á quienes compele su cumplimiento, encargando á los Señores Alcaldes que den la publicidad que se ordena al Real decreto de 7 de Agosto próximo pasado, y á la presente circular, para que se consigan los altos fines que se ha propuesto la Superioridad ai dictar las mencionadas disposiciones.Albacete 17 de Setiembre de 1866, Cárlos López de Longoria.
Artillería! Fábrica de pólvora de Murcia,La Junta Económica de la misma:Hace saber: Debiéndose celebrar el dia 20 de Octubre del corriente año subasta pública para ejecutar las obras en los terrenos y edificios que deben prepararse para el establecimiento de un campo de pruebas para pólvoras, á las inmediaciones de la fábrica situada en la Nora, bajo el limito de dos mil nueveeientos veinte y nueve escudos, setecientas cincuenta y nueve milésimas; se anuncia para conool- raienlo de todos aquellos que quieran lomar parte en la licitación, que esta tendrá lugar ante esta Junta Económica. Las proposiciones deben entregarse en pliegos cerrados, media hora antes de empezar el remate, al presidente del tribunal, y ser acompañadas del documento que acredite haber hecho en la caja de depósitos de la provincia, el de trescientos escudos. El modelo de proposición y pliegos de condiciones facultativas y Económicas, como Igualmente los planos de las obras estarán I de manifiesto en las oficinas de dicha fá- I brica, salitrería de esta Ciudad, los dias i no feriados desde las 9 á las 2 de la lar- i de y las proposiciones han de ser redao- I tadas indispensablemente comoel sigulen- 

1 te modelo.! «D. F . de tal . . .  vecino de t a l ... .  calle
1 de t a l . . . .  enterado del anuncio publicado en la Gacela del Gobierno el día tantos para la subasta de las obras para ol establecimiento del campo de pruebas en la fábrica de pólvora, se compromete á cubrir el servicio,objeto de la licitación por la cantidad de ta l.. . (en letra y sin enmiendas) con arreglo en un lodo á las condiciones dei pliego aprobdo por S . M. del que declaro estar perfectamente enterado, y con sujeción estricta á cuanto dispone el Real decreto de 27 de Febrero de 1852 ó instrucción de 2 de Junio del mismo año que conoce igualmente: Murcia fecha, firma, nombre con dos apellidos.*Murcia 15 de Setiembre de 1866. P . A. D. L . J .  E . ,  El oficial 3.® de Adm inistración militar, Secretarlo, Alfonso Marlinez y Cárlos.
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l í I Í É X S . PUNTOS DE ETAPX.
SALAMANCA AL MÜKLI.E I)f. i.A  FRpfi^lNgDA, POR VITinUDINO.

ZAMORA A FRRMOSELLE, PORBERMILLO De ' s a YAGO.

Vííiarmayor Villar de Peralonso Vitigiidino (.umbrales La Fregeneda,. ; Muelle en el Duero tu gal
Pereruelaj Bermillo de Sayago f Fermoselle

V límite de Por-
Total

Total

VALLAíDOLID a  LEON, OVIEDO Y GIJON.

A .7 K . de FermoseUe .^éjpasii por la barca dé tóuncéra 'él Duero, qiie separa ios dos rélnos.
VrllamblaMedina de Rioseco
VeGilla ,de Valderadueyyalverde-EnriqueMan'silla de las MuíasIleonLa ÍVoblaBiisdÓngoPola de LenaOviedoGijon Total

VALLADOLIDA OVIEDOY GUON i León
futiUzándo el fé r ro -c a r r ilí  De León áGijon 

hasta íjcon). •
VillanublaiMüd.na de Rioseco VillaipandO Dcnavenle Pobladura-del Valle La liañeza Astorga Manzanal BembibrePonferrada ,Viflafranca del Vierzo Vega de Valcarce NogalesSan Pedro'd'e FerreirósLugoIGpiterizBelanzosCoruna

Total

VALLADOlID k  LA CORÜÑa ; Pbft’ MEIUNA DEL c a m p o , VILLAfA’A t o ,  ASTORGA Y LUGO.

Total
v á l La d Ól i 'd a  i!a ' c ó r c íñ a ,

>ÍfXY0hGA', IIÓSPITAL D ¿ ‘ ÜR'mGÓ'í a s t o r g a .
VillanublaMedina de Rips^co , , Vecilla de Va|deraduey Valencia de Dop Juan llosjjilaljdé Orbigo , Astorga. De Astorga á la Corana Total

KILÓM. NÚM,DE VECINOS . ,DISTIUX()§,LAS ETAPAS. de A QUE PERTENECEN.CADA ETAPA.^7,0 120 i21,5 451 iJ7,0 428 1. . ; ; i24,0 007 1 Castilla la Vieja.14,5 29210.0 » ;U 4 .0
44,5 262 ,22.0 ,212 í CaslUla la Vieja.25.5 4,052G2,0

44.0
1

, 32627,5 4.12627,5 27,023,5 9023,5 274 Castilla la Vieja.48,0 2,42825,0 9729,0 4728,5 27532,5 2,07825,0 1,747274,0
174.0440.0 2,128» . . uiriLCastilla la Vieja.314,041,0 32627,5 4,12631,5 78227,5 m13,5 4,8725,5 649 Castilla’la' Vieja!21,0 98b'23,0 3321,5 23248,0 53421,0 64717,5 6830,5 6725,5 3030,0 4,244 139,0 70 éáliclá;34,0 1,690 * 124,5 5,948442,541,0 32627,5 4,12627,5 280 131,0 406 Castilla ia Vieja.34,5 463.40,5 980284,5 » / Yéase el anterior.432,5

etapas en las'marchas, o,róiqari'as propuestas hechas p̂or los Estacón ai-reglo á la Real orden de
ÓBSERYÁCIONÉS.I* . , i ‘ 'lista carretera y la de Valladolid á Salamanca forman la  que de aquella, capital condu<'e-á-Portugal jio r  el* muelle de-la,r,F(r«gcncda, donde el Duero es va navcc:able.

Este camino y  la carretera de Valladolid á.Za,mpr¿i forman el que conduce, des^e.aquella.capilal,.al.reino de Portugal por la barca de M uncera.

Está carretera form a, con la dé Ma- driiLáiValIadolid, la general de Madrid á Gijon^ , ; . :  . ; , . . , ,(|A Valyerdp-Enrique debe, ayudarle e lserv icio .d e  alojamiento ,el lugar qe Cástroviejó, con 72 vecinos, y siluado 2 K . á ‘la dt^recha.A Mansilla de las Muías puede a.yu- darle Mqqsilla M ayor, lugar do 4íí1;M€icí- nos, distante 3 K ., y  1 á la izq'uiei;da.A la Robla deben ayudarle Alcedo y Puente de Alba, siluado á la derecha de la carretera, á 2 y  3 K . rcspeclivamén- te de la Robla. : ..A Busdongq le ayudarán- otros pueblos del Concejo dp, Miér.es pocQ^di^Uao tes, como Golpejar, Villanueva de la Tercia y  Com plongo, situados cerca de la carretera y  antes de Busdongo..uDe Valladolid. á Le,on se efectúa el tránsito por los Terro-carriíes del Noríc (5-7 K..), d é la  Venta d e 'B a ñ o s á Alar del Beyv(J j  K  )v y de Falencia á León y Ponferrada (V2j3 K J .^ , .pe, León á 'G ijo n sé  hacen , las cia^o etapas marcadas en el itinerario anterior.Esta linea es la que une'támbien Madrid y.'Gijon,..utilizando el ferro-carril de aquella capital á León.De Vallado-Iidiá^ l^edipa de Rioseco se sigue la carretera'de León, y  la de Madrid á la Coruña desde Villalpando.

.Esta-linea «s-.la de Valladolid áOvie^ do. y, Gijon., hasta Mayor«a,¡ distaDÍ^ío K . d¿ Vocilla-.de Valdcpaduey-. pita! de Orbigo ,á  A siorga.se sigue, p  carretera de Leoh á Astorga, y ’ dé .pía ciu(h d á la Goruña ^  itinerario anterior. .A  tíospital dCi O rbigo detxM’án aya-dar),^ ,eo ql„^ervAcio .de;.alojamiento.su.anejp^. Puente de O rbigo, jugar jdM^ vecThos, distante 0 ,5  K .,* y  los de,Gua“ tara, San F é lix , Sah Pedro Pegas y otros, distantes 2 y  5 R .
('Sé continuará.^

Albacete: Imp, de J .  Diaz,
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